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JOSÉ UGARTE A. 

Y DOCS. POR COBRAR CLIENTES NO RELACIONADOS 

Y DOCS. POR COBRAR CLIENTES RELACIONADOS 

TERM, Y MERCAD. EN ALMACÉN 

Y SUCURSALES (del exterior) 

DECLARO QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN ESTA DECLARACIÓN 30N EXACTOS Y VERDADEROS, POR LO QUE ASUNO 
LAS RESPONSABILIDADES LEGALES QUE DE ELLAS SE DERIVEN (Art. 101 de ia Codificación 2004-02 de ta LATA) 

  
PROVISIONES 

CRÉDITO A MUTUO 

ANTICIPO CLIENTES


